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SOCIALIZACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS, FLUJOS 

DE TRABAJO Y PROTOCOLOS

DIRCABI
DITISA Junio - 2022

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO, CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES INCAUTADOS

CONTENIDO

• Manual de procedimientos y flujos de trabajo

• Protocolos

• Clasificación de los bienes

• Instrumentos de trabajo

• Conceptos y definiciones

PROCEDIMIENTOS

PROTOCOLOS

SIIB

¿QUÉ SON LOS BIENES?

Son todos los elementos útiles y provechosos que generan cierto tipo 
de valor a las personas que los poseen.

• Derecho Civil: No Tangibles y Subjetivas, Bienes muebles, 
Inmuebles, Fungibles, No Fungibles, Consumibles, No Consumibles, 
Simples, Compuestos.

• Derecho Administrativo: Bienes de dominio público,  de dominio 
privado.

• Economía: Libres (aire), Económicos (oro), Consumo, Capital, 
Finales, Intermedios, Públicos, Privados, Normales, Básicos, 
Inferiores, Lujo. 

BIENES INÚTILES
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CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES
Registrables

• Inmuebles 

• Rurales

• Urbanos

• Vehículos

• Aeronaves

• Embarcaciones

• Otros

No Registrables
• Dineros
• Valores
• Semovientes
• Joyas o metales preciosos
• Perecibles
• Armamento
• Obras de Arte / Piezas 

Arqueológicas
• Sustancias Químicas Controladas
• Otros bienes muebles

TRATAMIENTO
Tipo Entidad Relacionada

Dinero Banco Unión

Banco Central de Bolivia
Joyas, Metales Preciosos Banco Central de Bolivia
Valores Banco Central de Bolivia
Semovientes Confederación de Ganaderos de Bolivia

SENASAG DS Nº 28303 Ley 80 - 1969
Perecibles SENASAG
Armas Ministerio de Defensa
SSQQ DGSC
Inmuebles Urbanos DDRR

Gobierno Autónomo Municipal
Inmuebles Rurales INRA
Vehículos Nacionalizados Unidad Operativa de Tránsito

DIPROVE / IITCUP
Vehículos No Nacionalizados DIPROVE
Aeronaves Dirección General de Aeronáutica Civil
Embarcaciones Dirección General de Intereses Marítimos, Fluviales,

lacustres y Marina Mercante

Cabecera

Pie

Cuerpo

• Datos Primarios

• Datos Secundarios

RUBRO C: DESCRIPCIÓN DEL BIEN CON BASE AL INVENTARIO LEVANTADO

RUBRO B: DATOS DE LOS INVOLUCRADOS / IMPUTADOS / AFECTADOS
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES Nº IDENTIDAD TIPO PAIS

Tipo
Año de fabricación

Marca
Modelo

OBSERVACION CANTIDAD ESTADO (B/R/M)DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICASCONCEPTO
Bien registrable

KÁRDEX

B R M B R M

RUBRO C: DATOS DE IDENTIFICACIÓN GENÉRICA
MARCA AÑO TIPO MODELO PLACA COLOR PAIS DE FABRICACIÓN

CILINDRADA CAJA COMBUSTIBLE PUERTAS KILOMETRAJE Nº MOTOR Nº CHASIS

Emblemas Emblemas
EXTERIOR FRONTAL EXTERIOR TRASERO

DELANTERAS
DERECHA REPUESTOIZQUIERDA DERECHAIZQUIERDA

Cobertor de l lanta

Parri l la Piñon acople / Guinche

Antinieblas Defensa Trasera

Defensa Delantera Porta l lanta

Capó

Vidrios Vidrios
LATERAL IZQUIERDO LATERAL DERECHO

Parabrisas Vidrio trasero

Limpia parabrisas Limpia parabrisas

Techo solar Techo solar

Faroles / Focos

TRASERAS

MARCA
LLANTAS

MATERIAL ARO

Estado

Ca
nt

.OBSERVACIONPARTES O ACCESORIOS
Estado

Ca
nt

.OBSERVACIONPARTES O ACCESORIOS

RUBRO D: DESCRIPCIÓN DETALLADA

Faroles / Focos

Guiñador izquierdo Guiñador izquierdo

Guiñador derecho Guiñador derecho

Baulera

INVENTARIO

INVENTARIOMARCA PLACA COLOR

CILINDRADA

LLANTAS 
MARCA

B R M B R M B R M
Encendido a patada

Encendido electrónico

Guadabarro delantero

Guardabarro trasero

Llaves

Carburador

Sistema de Inyectores

Bobina de Encendido

Bobina de Alta

Batería

Bujía

Capuchón de Buj ía

Punzón Carburador

Pata de Estacionamiento

Kit de arrastre

Tapa  Piñón de Arrastre

Guía de la Cadena

Velocímetro

Pasti l las Traseras Baulera

Tapa Tanque Combustible Equipo de sonido

Tubo de Escape

Reji lla de Escape

Ti jera de Moto

Mango Acelerador Farola 

Mando de Luces Recti ficador de Corriente

Pasti l las Delanteras Porta placa

Tapas Laterales Canasta

Tanque de combustible Bocina

Manil la de Frenos Flancher de moto

Disco de Frenos

Tanque de aceiteGuias  de Aire

Sirena Tapa tanque aceite

Manubrio Pasti l las Reflectoras

Cubre Manillas

Manguera de aceite Descansa pie delantero

Manguera de Combustible Descansa pie trasero

PARTES Y ACCESORIOS

Ca
nt Estado

PARTES Y ACCESORIOS

Ca
nt Estado

PARTES Y ACCESORIOS

Ca
nt Estado

DELANTERA TRASERA ESTADO

VIN KILOMETRAJE FUNCIONA NACIONALIZADA

RUBRO C: DATOS DE LA MOTOCICLETA
AÑO TIPO MODELO PAIS INVENTARIO

PREDIO: Urbano Rural

Casa Oficina Chalet Terreno Finca

Departamento Local comercial Hangar Galpón Granja

Edificio Parqueo Hacienda Depósito Otro

Calle / Avenida / Plaza / Otro_____ :

Nº  Medidor de Agua:

Departamento:

Metros cuadrados de la construcción:

Punto 1 Latitud en grados decimales: Longitud en grados decimales:

Punto 2 Latitud en grados decimales: Longitud en grados decimales:

Nº  Medidor de Energía Eléctrica:

Punto 3 Latitud en grados decimales: Longitud en grados decimales:

CLASE:

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL:

Número del Inmueble:

GEOLOCALIZACIÓN:

TAMAÑO DE LA SUPEFICIE:

DIRECCIÓN:

Edificio:

Colinda con el Inmueble Nº: Al Norte ______ Al Sur______ Al Este ______  Al Oeste ______ 

Provincia:

Metros cuadrados del terreno:

Piso: Número del Departamento:

Zona / Anillo / Manzano / Barrio / Plan / Urbanización / Condominio / Localidad / Comunidad:

RUBRO C: DATOS DE UBICACIÓN DEL INMUEBLE 



ORCA 27/6/2022

LCN-022 3

INVENTARIO

B R M B R M

B R M

B R M

B R M

RUBRO D: DESCRIPCIÓN DETALLADA

SISTEMA DE MOTOR

Ca
nt

. Estado SISTEMA DE 
REFRIGERACIÓN

Carter Tapa de Radiador

MARCA TIPO MODELO Nº MOTOR Nº CHASIS

Culata Bomba de Agua

Ca
nt

.

Monoblock Radiador

Mandil de Ventilador
Múltiple de Escape Polea de Ventilador

Balancines Ventilador
Volante de Motor Faja de Ventilador
Enfriador de Aceite

Frenos de Aire Caja de fusibles

Bomba de Frenos
Luces de Parqueo

Pedal Acelerador

Frenos Hidraúlicos Bocina
Freno de Mano

Faros Grandes Delanteros

Bomba de Aceite Arrancador
Alternador

SISTEMA DE FRENOS OBSERVACION

Luces de Frenos Relay de alternador

Ca
nt

. Estado

Intermitente delantero
Faros Neblineros

Ca
nt

. Estado

DENOMINACIÓN AÑO 
RUBRO C: DATOS DE LA MAQUINARIA PESADA 

INDUSTRIA PAIS DE FAB. PUERTAS CILINDRADA SERIE PLACA KILOMETRAJE COMBUSTIBLE

Filtros de Aire
Filtros de Combustible

Cañerías Tubo de Exceso-Rebose
Bujías Precalentamineto

OBSERVACION OBSERVACION

OBSERVACION

Estado

Chapa de contacto
Alarma de retroceso
Faro pirata
Bateria

Luz de Cabina

SISTEMA ELÉCTRICO OBSERVACION

Ca
nt

. Estado

SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN

Intermitente posterior

INVENTARIO

B R M B R M

B R M

Alas
Empenaje de Cola
Tren de Aterizaje
Superficies de Mando 
Sistema Hidraúlico
Sistema Eléctrico
Sistema de Presurización

Sistema de Audio

Alimentación Combustible

Sistema de Radio
Grabador de Voz
Sistema de Comunicación
Radar metereológico
Sistema de GPS

Ventanas
Asientos

Tablero de Control
Cinturones de seguridad
Cargador electrico
Sistema de Luces

Transponder

HERRAMIENTAS

Parabrisas
Motor

Cafetera
Panel Led
Pantallas

OBSERVACION

Ca
nt

. Estado

Flap Izquierdo
Flap Derecho
Alerón Iquierdo
Alerón Derecho

Fuselaje Puertas

RUBRO D: DESCRIPCIÓN DETALLADA

PARTES OBSERVACION

Ca
nt

. Estado
PARTES OBSERVACION

Ca
nt

. Estado

NÚMERO DE MATRICULA COLOR ENVERGADURA LARGO POTENCIA MOTORES HORAS DE VUELO

RUBRO C: DATOS DE LA AVIONETA
MATRICULA DE ORIGEN AÑO MARCA TIPO MODELO PAIS FABRICACION Nº DE SERIE

INVENTARIO

B R M B R M

RUBRO B: DATOS DE LOS INVOLUCRADOS / IMPUTADOS / AFECTADOS
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES Nº IDENTIDAD TIPO PAIS

RAZA

RUBRO C: DATOS DE IDENTIFICACIÓN GENÉRICA
GANADO VACUNO GANADO EQUINO GANADO CAMELIDO GANADO OVINO GANADO PORCINO OTRO TIPO

RAZA RAZA RAZA

RUBRO D: DESCRIPCIÓN DETALLADA

OBSERVACION

C
a

n
t. Estado

OBSERVACION

C
a

n
t. Estado

EDAD MACHOS EDAD HEMBRAS

RAZARAZA 

INVENTARIO

B R M B R M

B R M

RUBRO C: DATOS DE IDENTIFICACIÓN GENÉRICA
MARCA TIPO PAIS FABRICACION COLOR MODELO Nº DE SERIE VOLTAJE

ANCHO ALTO LARGO PESO FUNCIONA BATERÍA

RUBRO D: DESCRIPCIÓN DETALLADA

PARTES OBSERVACION

Ca
nt

. Estado
PARTES OBSERVACION

Ca
nt

. Estado

ACCESORIOS OBSERVACION

Ca
nt

. Estado

Etiqueta QR
ETIQUETADO QR

CUB

CONCEPTOS
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TEXTOS ORDENADOS

Ley 913
Ley 1358
Exclusivo para
fines de consulta

TEXTO 
ORDENADO
LEY DE LUCHA 

CONTRA EL 
TRÁFICO ILÍCITO 
DE SUSTANCIAS 
CONTROLADAS

Ley Nº 1358, 6 
de enero de 

2021
Ley de 

Modificaciones 
a la Ley Nº 913

DS 3434
DS 4456
Exclusivo para
fines de consulta

TEXTO 
ORDENADO 
REGLAMENTO 

DE LA
LEY DE LUCHA 

CONTRA EL 
TRÁFICO 

ILÍCITO DE 
SUSTANCIAS 

CONTROLADAS

DS 3434 de 13 
de diciembre 

de 2017
DS 4456 de 21 

de enero de 
2021

DEFINICIONES

• Auto Interlocutorio

• Bienes de difícil conservación

• Bienes confiscados

• Bienes incautados

• Bienes perecibles

• Bienes secuestrados

• Comodato

• Disposición definitiva

Es aquella resolución que resuelve algunas cuestiones de procedimiento que se presentan en la tramitación del proceso, no se pronuncian sobre el derecho objeto de 
litigio, no ponen fin al proceso, sino sólo tienen por objeto la marcha del proceso y resolver cuestiones procesales, incidentales y otros trámites que se presentan en su 
tramitación

Bienes cuyos gastos de administración superen el treinta por ciento (30%) de su valor.n

Bienes cuya titularidad pasan al Estado en virtud de una sentencia judicial, que establece la pena de carácter patrimonial o real consistente en la expropiación a 
favor del Estado, de las cosas que sirvieron para cometer un delito o que son el producto o la ganancia de este.

Bienes solicitados al juez competente para que disponga sean custodiados por DIRCABI, hasta que se determine su confiscación o pérdida de dominio a favor del 
Estado sin compensación, u otro destino (devolución).

Son todos aquellos que pueden dejar de ser útiles en un breve plazo de tiempo, ya sea por su propia naturaleza, por las condiciones y necesidades de conservación 
que requieren.

El secuestro de bienes es una medida cautelar que no confiere la titularidad del mismo hasta que se produzca la incautación, confiscación o en su caso la 
devolución. En los casos de investigación de tráfico de sustancias controladas el fiscal debe requerir o emitir la Resolución de Secuestro, debidamente 
fundamentada.

Es un préstamo de uso, en el que una de las partes entrega a otra gratuitamente algún bien no fungible, mueble o inmueble para que se sirva de ella y restituya la 
misma cosa recibida.

Es la destinación final de un bien confiscado con resolución judicial ejecutoriada.

DEFINICIONES

• Estado jurídico

• Kárdex

• Metodología de 
Administración

• Monetización

• Precio Base

• Reposición

• Restitución

• Resolución Judicial 
Ejecutoriada 

• CPI

Es la condición que tiene el bien en proceso de persecución del delito, pudiendo ser de secuestro, incautación, confiscación o con determinación de pérdida de 
dominio a favor del Estado.

Documento administrativo de control,  registro estructurado sobre la existencia de un bien en un depósito, almacén o entidad. Sus datos sirven para llevar el 
control de los movimientos al rastrear las entradas y salidas de estos artículos para, a su vez, realizar reportes

Conjunto de normas y procedimientos emitidos por Dirección de Registro, Control y Administración de Bienes Incautados - DIRCABI para la 
administración de los bienes y activos bajo su responsabilidad.

Es el proceso para convertir un bien en dinero

Valor monetario mínimo que deben tener las posturas para ser consideradas en un remate en subasta pública, venta o adjudicación directa

Es la entrega del valor del bien en dinero en sustitución del bien físico

Es la entrega del bien cedido en depósito provisional, comodato o arriendo para su reincorporación a la administración de DIRCABI.

Es la determinación que el juez dicta sobre un caso, sobre la cual ya no cabe ningún recurso ordinario ni extraordinario de revisión ni tampoco alguna otra 
instancia, debiendo tratarse como cosa juzgada y de cumplimiento obligatorio y ejecutivo por las partes

Consejo de Política Integral para la Eliminación del Tráfico Ilícito de Sustancias Controladas, Coca Excedentaria y Prevención del Consumo de Drogas

TRATAMIENTO 
POR

EXCEPCIÓN

ANOTACIÓN PREVENTIVA

Art. 49. L913.

• Resolución judicial que dispone la anotación

• Impulsada por la fiscalía y ejecutada ante la autoridad registral

Art. 50. L913 

• III.En los casos que la o el Juez disponga la incautación de bienes inmuebles y éstos no 
cuenten con partida de registro en Derechos Reales, ordenará el registro preventivo del 
bien inmueble a nombre de DIRCABI, hasta que se determine el destino final del bien, 
debiendo procederse a su registro definitivo a favor del Estado a nombre del CPI, en caso 
de confiscación.

REGISTROS

• Requisitos Generales para procedimientos Excepcionales

Ejemplos: 

II. Art. 52 L913. Los trámites inherentes a la inscripción o cancelación en los registros públicos, 
estarán exentos del pago de tributos, tasas y valores.

Art.108. DS 3434. El registro a nombre del CPI de los bienes confiscados, así como los bienes 
cuya pérdida de dominio sea declarada a favor del Estado, está destinada a la monetización o de 
manera excepcional a la transferencia a título gratuito de bienes a instituciones públicas, no se 

rige por las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

Art.58.L913. En el caso de la disposición definitiva de bienes confiscados, el documento de 
transferencia emitido por el CPI, se constituye en título legal suficiente para su inscripción a 
favor de la entidad beneficiaria ante los registros públicos que correspondan. Los trámites de 
registro de propiedad en estos casos, estarán exentos de gravámenes y valores.
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COOPERACIÓN

Art. 46.L913

j) Solicitar a instituciones públicas o entidades registradoras y financieras, 

certificaciones e informes necesarios para la administración y monetización de los 
bienes; mismos que deberán ser emitidos en el plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles, bajo sanción conforme a Legislación Penal.

Art. 47. L913

III. Adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento de su función, pudiendo 

solicitar apoyo al Ministerio Público, la fuerza pública, gobernaciones, municipios y 
otros

Art.113 DS3434

VEHÍCULOS – AERONAVES 
NO NACIONALIZADOS

• Antigüedad

• Certificaciones

• Nacionalización ?

• Placas o Matrículas 

• Monetización

• Titularización

BIENES INMUEBLES
URBANOS Y RURALES

• Folio Real

• Registro Catastral

• Deudas tributarias

• Planos

• Construcciones

• Monetización

• Titularización

PROCEDIMIENTOS

1) Entrega - Recepción de Bienes
2) Desalojo de Bienes Inmuebles Ocupados
3) Designación del Depositario Provisional
4) suscribir Contratos de Depósito
5) Suscribir Contratos de Comodato
6) Comodato Anticipado
7) Suscribir Contratos de Arrendamiento
8) Uso Institucional
9) Reposición del Valor del Bien
10) Reposición de Gastos Contractuales
11) Evaluación de s Medidas de Resguardo y Conservación
12) Recuperación de Gastos Administrativos
13) Suscripción de Convenios Interinstitucionales
14) Inspección de Bienes

15) Monetización Anticipada por Subasta Pública
16) Monetización Definitiva por Subasta Pública
17) Monetización Anticipada por Venta Directa
18) Monetización Definitiva por Venta Directa
19) Destrucción de Bienes
20) Conversión a Chatarra
21) Transferencia Excepcional de Bienes Registrables a 

Título Gratuito
22) Transferencia de Dinero por Distribución (Dinero 

Confiscado o con Pérdida de Dominio)
23) Devolución de Bienes
24) Transferencias del Fondo de Devolución
25) Transferencias y Movimientos de s Cuentas de 

DIRCABI

ENTREGA 
RECEPCIÓN

01-01-01

Modelo de Comunicación de Entrega
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Formulario de Solicitud de Entrega
RUBRO A: DATOS GENERALES
Nº CASO FELCN

CELULAR DE CONTACTO

MUNICIPIO

UNIDAD A LA QUE PERTENECE
ASIGNADO AL CASO

Nº DE JUZGADO

ESTADO JURÍDICO

SECUESTRADO
Nº CASO FISCALIA

VALOR REFERENCIAL USD: 

TIPIFICACIÓN DEL DELITO

VALOR PERICIAL USD:

INCAUTADO
CONFISCADO
PÉRDIDA DE DOMINIO

SEC. DOCUMENTO SI NO SEC. DOCUMENTO SI NO
1 Acta de secuestro 9 Memorandum de Reasignacion
2 Inventario de la FELCN 10 Credencial
3 Informe del investigador 11 Cédula de identidad
4 Resolución Judicial 12 CITESC
5 Requerimiento Fiscal 13 Folio Real
6 Anotación preventiva 14 Certificación
7 Acta de entrega de la FELCN 15 Título Ejecutorial
8 Memorandum Asignación 16 Otro detallar

RUBRO D: DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
OBSERVACIÓNOBSERVACIÓN

DESALOJO

01-01-01

DEPOSITO
PROVISIONAL

CONTRATO 
DE
DEPOSITO

CONTRATO 
DE
COMODATO

CONTRATO 
DE
ARRENDA-
MIENTO
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USO 
INSTITUCIONAL

02-01-01

REPOSICIÓN 
DE VALOR

GASTOS 
CONTRACTUALES

EVALUACIÓN 
MEDIDAS 
RESGUARDO Y 
CONSERVACIÓN

REPOSICIÓN DE 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS

CONVENIOS 
INTER-
INSTITUCIONALES
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02-01-01

INSPECCIÓN 
DE BIENES

MONETIZACIÓN 
ANTICIPADA
SUBASTA

MONETIZACIÓN 
DEFINITIVA
SUBASTA

MONETIZACIÓN 
ANTICIPADA
VENTA DIRECTA

03-01-01

MONETIZACIÓN 
DEFINITIVA
VENTA DIRECTA

DESTRUCCIÓN 
DE BIENES
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CONVERSIÓN 
A CHATARRA

TRANSFE-
RENCIA A 
TÍTULO 
GRATUITO

Distribución 
Dineros
Confiscados
Con Pérdida 
de Dominio

DEVOLUCIÓN 
DE BIENES

FONDO DE 
DEVOLUCIÓN 

TRANSFE-
RENCIAS Y 
MOVIMIENTOS
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